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Números sueltos 25 céntimos,

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
si importante salud.

(De la Gaceta núm. 329.)

■■■
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Practicada la información 
ordenada por el artículo 8.° del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925, con sujeción a lo dispuesto en 
la Real orden de 23 de abril del si
guiente año, han sido estudiadas, 
con la atención y detenimiento que 
la importancia del asunto requiere, 
todas las peticiones presentadas por 
ios diferentes Colegios del Secreta
riado local, que en su casi totalidad 
han acudido a dicha información 
exponiendo sus aspiraciones, las 
observaciones que les ha sugerido 
su interés por el desarrollo de los 
mismos y los planes e iniciativas 
que para el cumplimiento y desarro
po de las funciones que les atribuye 
el mencionado Real decreto, así 
c°mo las medidas que consideran 
'ndispensables para la defensa, pres
agio y dignificación del Cuerpo.

Figura como más importante entre 
las Exposiciones elevadas a este 
Ministerio la suscrita por el Presi
dente del Colegio oficial del Secre
tariado local de Madrid, en su repre
sentación y con la de varios Cole
aos, en la que se aporta un pro
yecto de Estatuto de los Colegios, 
L°n cuya Exposición y proyecto han 

mostrado su conformidad el Primer 
Congreso Nacional de la Asamblea 
de Secretarios e Interventores de la 
Administración local de España, ce
lebrado en Zaragoza el año último, 
y la Asamblea de Colegios de Cas
tilla la Vieja y León, que tuvo lugar 
en Medina del Campo en los días 
14 y 15 de junio de 1927.

Estudiadas muy atenta y deteni
damente, como queda dicho, todas 
las peticiones, y descartando de 
ellas todo lo que implica modifica
ción del Estatuto municipal o Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
dejando dichas propuestas para el 
día en que se acometa la obra de 
modificarlos citados Cuerpos lega
les en forma no fragmentaria, sino 
de conjunto; como igualmente pres
cindiendo de cuanto entraña modi
ficación de leyes vigentes, como 
son las conclusiones en que se inte
resa se atribuya el servicio del Re
gistro civil a los Secretarios de 
Ayuntamiento, y a las que entrañan 
profunda alteración en la de lo Con
tencioso - administrativo, así como 
las que envuelven merma en la 
omnímoda facultad dej Gobierno 
para tratar o resolver cuantos expe
dientes afecten la clase secretaria! 
e Interventores y aún en aquellos 
otros de aplicación de los Estatutos 
provincial o municipal, así como de 
cuanto significa o envuelve una 
obligación o carga para el erario, 
por lo que afecta a la general eco
nomía, toda vez que ello (ha de ser 
objeto de resolución del Gobierno, 
que es el único llamado a determi
nar la oportunidad de llevar a cabo 
toda novedad que implique grava
men en los presupuestos; se proce
dió por este Ministerio, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 8.° del 
repetido Real decreto-ley, a redac

tar el oportuno Reglamento general 
y someterlo a dictamen del Consejo 
de Estado, que lo ha emitido con 
fecha 15 de febrero último.

Visto dicho dictamen y aceptando 
las modificaciones en él propuestas, 
que se refieren a suprimir lo relati
vo a la creación de oficinas técnico 
jurídicas, "integradas por Colegia
dos, que representasen a los Ayun
tamientos en la provincia respectiva 
y cuanto afectaba a las facultades y 
procedimiento a seguir para la de
fensa de los Colegiados, por enten
der, en cuanto a lo primero, que 
existen disposiciones no derogadas, 
como son, entre ellas, las Reales 
órdenes de 23 de abril de 1877, 29 
de noviembre de 1883, 29 de no
viembre de 1893 y 12 de junio de 
1902, que prohíben dedicarse a la 
Agencia de Negocios a los funcio
narios públicos én general y a los 
municipales en particular, y en cuan
to a lo segundo, porque con ello se 
convertirían los Colegios en Socie
dades de resistencia, constituyendo 
peligrosa novedad enervadora de la 
normal actuación de los Poderes pú
blicos; aceptando dichas modifica
ciones, el Mjnistro que suscribe, en 
nombre del Gobierno, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 14 de noviembre de 1929. 
=SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Se- 
veriano Martínez Anido.

REAL DECRETO

Ntóm. 2.414.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento general de los 
Colegios oficiales del Secretariado 
local.

Dado en la Finca de Guadalperal 
' (Cáceres) a catorce de noviembre 

de mil novecientos veintinueve. = 
ALFONSO. = El Ministro de la 
Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

itK.Limxro 
general de los Colegios oficiales 

del Secretariado local. 

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los Cole
gios.

Artícu'o l.° En cada capital de 
provincia, excepto la de Navarra, y 
de conformidad a lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de septiembre 
de 1925 y Real orden de 11 de di
ciembre del mismo año, se cons
tituirá, para los fines que luego 
se dirán, un Colegio oficial del Se
cretariado local, en cuyas listas de
berán inscribirse, como pertenecien
tes a él, obligatoriamente, todos los 
Secretarios que ejerzan en propie
dad e interinamente sus destinos en 
la Diputación, Cabildos insulares, 
Mancomunidades municipales y 
Ayuntamientos de la provincia, y 
los Interventores de fondos de las 
propias Corporaciones, cuando no 
hubieren constituido éstos Colegio 
independiente, conforme al artícu
lo 2.° de la citada Real orden de 11 
de diciembre de 1925, que igual
mente ejerzan en propiedad o inte
rinamente sus cargos.

Los que perteneciendo al Cuerpo 
de Secretarios e Interventores no 
se hallen en ejercicio, bien en pro
piedad o interinamente, no están 
obligados a -la colegiación, pero 
pueden hacerlo voluntariamente en 
la provincia de su residencia.

Artículo 2.° Como complemento 
de la constitución de los Colegios 
provinciales y representación ge-
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provincial; labor que se efectúa: á 
por cada uno de dichos Centros, 
utilizando los datos e informaciones 
que para ello se precisen y por du
plicado, destinándose uno de los 
ejemplares del carnet al interesado 
y archivando el otro el Colegio para 
que sirva de confrontación en caso 
necesario. El interesado devolverá 

. su carnet cuando por cualquier causa 
cesare en el cargo definitivamente.

Artículo 8.° Todo Miembro del 
Cuerpo que, según las disposicio
nes vigentes a la sazón, sea nom
brado Secretario o Interventor de 
una Corporación local, deberá soli
citar en el plazo de un mes, a con-

Artículo 12. Las Juntas de Go
bierno de los Colegios provinciales 
se compondrán de un Presidente, 
un Vicepresidente, un Tesorero, un 
Contador, un Secretario y un nú
mero de Vocales no inferior a dos 
ni superior a 10, proporcional al de 
colegiados; debiendo ostentar el 
cargo de Contador un colegiado 
perteneciente al Cuerpo de Inter
ventores, y tener éstos en el seno 
de la Junta la representación que 
les confiere la Real orden de 11 de 
diciembre de 1925, a cuyo fin, y 
conforme a lo que la misma dispo
sición determina, se ampliará el 
número de Vocales en uno más por 
cada 10 de los Interventores inscrip
tos en el Colegio. Estas Juntas se
rán renovadas por mitad cada-dos 
años, sorteándose para la primera 
renovación los cargos de Presiden
te, Tesorero y mitad de los Vocales 
que correspondan al Colegio, y for
mando otro grupo el Vicepresiden
te, el Contador, el Secretario y el 
resto de los Vocales, quedando los 
del grupo no elegidos para la se
gunda renovación.

El sistema electoral lo fijará cada 
Colegio en su Reglamento.

Artículo 13. Para ser elegible en 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Tesorero, Contador y Secre
tario, deberán los candidatos contar 
con más de dos años de ejercicio 
profesional y llevar, por lo menos, 
un año colegiado en el de la provin
cia en que haya de ser elegido, 
precisando esto último para ser ele
gido Vocal.

Del Presidente.
Artículo 11. El Presidente velará 

por el exacto cumplimiento de cuan
to se dispone en este Reglamento, 
siendo de su competencia la ejecu
ción de los acuerdos de la Junta, 
Comisiones, etcétera; la ordenación 
de pagos, no perdiendo haceráe sin 
su autorización ningún cobro ni 

. I pago por el Tesorero; la correspon- 

. dencia oficial y privada del Colegio 
i con las Autoridades, Corporaciones, 
. colegiados y particulares; la auto

rización y visado de las certificacio
nes que expida la Secretaria; la 
firma de los carnets de identidad de 
los colegiados, y cuanto por su 
naturaleza sea propio de la autori
dad que ejerce en la Corporación, 
debiendo, como tal, velar por la 
buena armonía de los colegiados y 
por cuanto redunde en beneficio del 

Colegio y de sus fines.
Será el encargado de transmitir 

oficialmente a las Autoridades que 
corresponda y al Colegio Central,

nuina de los mismos cerca del Po
der central, se constituirá en Ma
drid un Colegio Central de Secreta
riado para los fines que se enu
meran en este Reglamento.

Artículo 3.° Los Colegios 
cíales del Secretariado local, 
como los de Interventores, tendrán 
el carácter de Corporaciones públi
cas, afectas al Ministerio de la Go
bernación, y radicarán: los provin
ciales, en la capital de la provincia, 
y el Central', en la capital de la Mo
narquía , ostentando la representa
ción genuina de la clase secretaria!.

Artículo 4.° Serán funciones de 
los Colegios oficiales del Secreta
riado local en cada provincia:

1. ° Asesorar a' las Autoridades 
provinciales de todo género en las 
cuestiones relacionadas con la clase 
secretarial y con las Corporaciones 
locales en que se solicite su dic
tamen.

2. ° Defender los- derechos e in
tereses morales y materiales de los 
Secretarios municipales y provin
ciales e Interventores de fondos de 
ambas Corporaciones.

3. ° Mantener la armonía y el 
compañerismo entre los colegiados 
y velar por el decoro de los mismos.

4. ° Estimular la competencia de 
los colegiados organizando toda 
clase de obras culturales.

5. ° Organizar las instituciones de 
carácter mutualista, benéfico y so
cial que estimen conveniente en be
neficio délos colegiados, con suje
ción a las disposiciones que regulan 
la constitución y funcionamiento de 
las mismas.

6. ° Cuidar celosamente de que 
los cargos de Secretarios e Inter
ventores de fondos de las respec
tivas Corporaciones de la provincia 
se ejerzan, tanto en propiedad como 
interinamente, por individuos del 
Cuerpo, denunciando todo acto de 
intrusismo sobre el particular a la 
Superioridad a ios efectos proce
dentes.

7. ° Adoptar cuantos acuerdos 
legales puedan redundar en benefi
cio de la Administración provincial 
y municipal, proponiendo respe
tuosamente a la Superioridad las re
formas administrativas que estimen 
beneficiosas.

8. ° Los Colegios se abstendrán 
en todo caso de toda intervención 
que pueda tener carácter político, 
sin realizar otros actos que los que 
tiendan al cumplimiento de los fines 
que por este Reglamento se les 
asignan.

Artículo 5.° Serán funciones del.
Colegio Central: 

sión, su inscripción en el Colegio i 
de la provincia a que pertenezca y 
el carnet de identidad a que hace 
referencia el artículo anterior.

El incumplimiento de esta obliga
ción dará margen a la imposición de 
una multa, que podrá acordar la Jun
ta directiva del Colegio, y cuya 
cuantía no excederá del doble de 
los derechos fijados como cuota 
mensual del asociado y valor de su 
carnet de identidad, sumados ambos 
conceptos.

Artículo 9.° Los Secretarios e 
Interventores de Ayuntamientos que 
se supriman por aplicación de cual
quiera de las disposiciones vigentes 
conservarán su categoría y dere
chos, que las mismas les reconocen, 
y les serán respetados.

Artículo 10. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos y Diputaciones, 
como Miembros de los mismos, 
usarán una insignia o distintivo en 
todos los actos oficiales. Dicha in
signia será conforme a modelo 
aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación, y contendrá la ins
cripción siguiente: «Fe pública de la 
Administración local.

CAPITULO II
De los Juntas de Gobierno. '

Artículo 11." Las Juntas de Go
bierno de los Colegios representa
rán a los mismos en todos los actos 
oficiales a que sean invitados o ten
gan derecho de asistencia, y des
empeñarán las funciones de la to
talidad del Colegio, para todos 
aquellos fines que en este Regla
mento o en los suyos de orden in
terior no se confieran exclusiva
mente a la totalidad del Colegio, 
o Comisiones especiales. Las Jun
tas de Gobierno quedan faculta
das para adoptar cuantas medidas 
crean pertinentes para mejorar y 
asegurar el exacto cumplimiento de 
los acuerdos del Colegio.

l.° Asesorar a las Autoridades 
centrales, evacuando los informes y 
consultas que el Gobierno le recla
me por intermedio de la Dirección 

' general de Administración, en todos 
! los asuntos que afecten a la clase i 

secretarial e Interventores, y aún en 
aquellos de aplicación de los Esta
tutos provincial y municipal que sean 
sometidos a su dictamen.

, 2.° Mantener la armonía y el
compañerismo entre todos los cole
giados del Secretariado y de Inter- 

, ventores,-llevando la representación
■ de los mismos, y en el orden nació-
■ nal, la de todo el Secretariado espa

ñol e Interventores, para dirigirse a
i los Poderes públicos ejerciendo el tar de la fecha de la toma de pose- 

derecho constitucional de petición, s 
o, en otro orden de cosas, elevando. , < 
el criterio de la clase en cuanto : <

i pueda afectar a los intereses de la i 
I misma.
I 3.° Organizar actos culturales 
i para la difusión de los conocimien- 
! tos precisos en toda clase de mate- 
‘ rias técnico-jurídico-administrativas 

entre la clasé secretarial y de Inter
ventores, con el fin de acrecentar la 
competencia de los colegiados lle
gando incluso, si lo estimara conve
niente, a la publicación de Prensa 
profesional u obras de ese carácter.

4. ° Adoptar cuantos acuerdos 
puedan redundar en beneficio de la 
Administración provincial y munici
pal, elevándolos a la Dirección ge
neral de Administración para que 
resuelva lo que sobre el particular 
estime procedente.*

5. ° Se abstendrá de realizar 
cualquier acto que pueda tener ca
rácter partidista.

6. ° Podrá proponer a la Supe
rioridad las reformas administrativas 
que estime beneficiosas para la Ad
ministración provincial y municipal.

Artículo 6.° En todos los expe
dientes de imposición de corrección 
o castigo a los Secretarios, las Cor
poraciones u oficinas que tramiten 
los mismos podrán solicitar del Co
legio en que se halle inscrito el in
teresado informes sobre los extre
mos que abarque el expediente, en 
cuyo caso se remitirá un extracto 
del mismo al Colegio, que deberá 
emitir su dictamen en el plazo de 
ocho días, transcurrido el cual, se 
se tendrá por evacuado el expre- 

! sado trámite.
Artículo 7.° Al objeto de deter

minar la personalidad profesional de 
todos los colegiados, se procederá 
a la confección de un carnet de 
identidad de los Secretarios e Inter
ventores adscritos a cada Colegio
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cuando deba tener conocimiento de 
ello, los acuerdos del Colegio, de 
la Junta de Gobierno y las recla
maciones que todos los colegiados 
dirijan y hayan sido estimadas por 
la Junta de Gobierno.

Podrá imponer multas a los miem
bros de la Junta de Gobierno que 
dejen de asistir a las sesiones sin 
que con veinticuatro horas de ante
lación a la celebración de las mis
mas no hayan excusado justificada
mente su no asistencia, cuyas mul
tas no excederán del importe de la 
cuota mensual que como colegiado 
corresponda al interesado.

Del Secretario.
Artículo 15. El Secretario llevará 

el libro de actas y acuerdos de las 
deliberaciones y mandatos de la 
Presidencia, de la Junta de Gobier- 

tituirán en vacante, ausencia o'en- ; 
fermedad a los anteriores; debiendo * 

para esto estar numerados por or- ■ 
den de votos, obtenidos en la elec- - 
ción, y pudiendo delegar los que ' 
tengan su residencia fuera de la ca- ¡ 
pital en otros Vocales, si residieran : 
en ella) siguiendo el mismo orden.

Artículo 18. Todos los cargos 
de la Junta de Gobierno son obliga
torios, honoríficos y gratuitos, y, 
por tanto, los individuos que para 
los mismos sean designados no po
drán renunciar a ellos sin causa 
justificada.

No obstante, la Juqta de Go
bierno podrá acordar el abono de 
dietas para los miembros de la 
misma que residan en los pueblos 
de la provincia, determinando su 
importe, como compensación a los 
gastos de locomoción y hospedaje

Artículo 22. La elección de esta 
Junta se celebrará en la Asamblea 
anual obligatoria, que se celebrará 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 20, quedando elegidos los 
que obtuvieren mayor número de 
votos.

Artículo 23. La Junta Cendal se 
compondrá del Presidente, un Vice
presidente, un Tesorero-Contador, 
un Secretario y tres Vocales, su
pliendo a los cargos nominativos 
los tres Vocales con sujeción al nú
mero de votos obtenidos, o, en su 
caso, por su edad.

Artículo 24. Esta Junta Central, 
como afecta aj Ministerio.de la Go
bernación, podrá ser presidida por 
el Ministro o por el Director gene
ral de Administración, siempre que 
lo estimen oportuno.

Artículo 25. Los presupuestos 

legiados, debiendo pertecer tres a 
la primera de las categorías. Los 
nombrados tendrán, cuando menos, 
circo años de s°rvicios. y serán de
signados por sorteo en Junta gene
ral extraordinaria, con arreglo a las 
normas siguientes:

a) Se excluirá del sorteo a los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que pertenezcan al partido judicial 
en que esté enclavado el de la Cor
poración en que actúa el expedien
tado.

b) De los siete Vocales, con los 
que se haya de constituir el Tribu
nal de honor, cuatro pertenecerán 
al Colegio oficial del Secretario de 
¡a provincia.

c) Los tres miembros restantes 
serán designados por los Colegios 
de las provincias limítrofes, uno por 
cada Corporación oficial, también 

no, del Colegio en pleno y de las 
disposiciones vigentes, custodiando 
toda la documentación a su cargo 
en la Secretaria o archivo del Cole
gio; asistirá a toda sesión que se 
celebre, salvo causa justificada que 
se lo impida; extenderá las citacio
nes, oficios y demás documentos 
que el Presidente le ordene; pondrá 
el sello del Colegio en todos los 
documentos de carácter oficial que 
autorice el Presidente, y hará una 
Memoria anual en que se especifi
que la gestión realizada por el Cole
gio, los defectos que notare en su 
funcionamiento, así como en la apli
cación del Reglamento, proponien
do las reformas que considere nece
sarias. Llevará un inventario de los 
bienes y valores que posea el Cole-

que les origine la asistencia a las 
reuniones a que fueron convocados.

CAPITULO III
De la organización del Colegio 

Central.
Artículo 19. El Colegio Central 

del Secretariado local lo constitui
rán los Presidentes de cada uno de 
los Colegios provinciales, tanto del 
Secretariado como de Intervento
res, que se hubieren constituido, 
pudiendo, sin embargo de ello y 
por el voto de la mayoría de los 
colegiados, designarse, además, co
mo representante de! mismo en el 
Pleno del Colegio Central a cole
giado que no ostente cargo en la 
Junta de Gobierno; pudiendo ha
cerse esta designación con carácter 
general o particularmente para de-

gio, asi como una relación de las 
altas y bajas que resulten durante 
el ejercicio. Juntamente con la Me-

terminada Asamblea del Colegio, a 
la que en este caso concurrirá el 
representante designado con pode-

moria presentará todos los años a 
la Junta de Gobierno una relación 
de las altas y bajas habidas de aso
ciados, así como un estado general 
de la situación económica del 
mismo.

La Junta general, a propuesta de 
la de Gobierno, podrá acordar las 
dietas que consideren necesarias 
consignar al Secretario" para reinte
grarle de loS" gastos que le ocasione 
el ejercicio de su función.

Del Tesorero y Contador.
Articulo 16. El Tesorero y Con

tador organizarán sus respectivas 
Secciones y serán responsables de 
las faltas que cometan en el cum
plimiento de sus servicios en la for
ma que se les imponga por el Re
glamento especial de cada Colegio.

De los Vocales.
Artículo 17. Los Vocales subs-

res especiales.
Artículo 20. El Pleno del Cole

gio Central, constituido como dis
pone el artículo antertor, celebrará 
por lo menos obligatoriamente una 
reunión anual para aprobar los pre
supuestos y cuentas del Colegio y 
censura de la gestión de la Junta 
Central o Comité ejecutivo del Co-

a propuesta de la 
a petición de las

legio Central.
Igualmente se reunirá la Asam

blea del Colegio 
Junta Central o
dos terceras partes de los Presiden
tes de los Colegios provinciales.

Artículo 21. La Junta Central 
del Secretariado español será la de
Gobierno del Colegio Central, y la 
constituirán siete Miembros, desig
nados: cinco, por el Cuerpo de Se
cretarios municipales; uno, por los 
Secretarios provinciales, y otro, por 
los Interventores.

de gastos e ingresos, así como las 
cuentas liquidadas anualmente por 
este organismo, serán puestas en 
conocimiento de la Dirección gene
ral de Administración.

Artículo 26. Los cargos de la 
Junta'Central se renovarán cada 
tres años en la siguiente forma: en 
una renovación los de Presidente, 
Tesorero-Contador y dos Vocales, 
en la otra los de Vicepresidente, 
Secretario y un Vocal.

Artículo 27. Para ser elegible 
para cargo de la Junta Central se 
precisa hallarse en posesión del tí
tulo de Secretario o de Interventor, 
con cinco años dé antelación, por lo 
menos, a la fecha de la elección. 
Se considerará título a estos efec
tos el nombramiento causado por 
las Corporaciones o por la Direc
ción general en su caso, y figuran
do dentro de la categoría en los Es
calafones de los respectivos Cuer
pos.

CAPITULO IV
Disposiciones disciplinarias.

Articulo 28. Cuando llegue a co
nocimiento de la Junta de Gobierno 
de un Colegio provincial por recia 

i mación o información propia que un 
! colegiado hubiese cometido actos 
i deshonrosos o contrarios a la moral, 

que le hicieran desmerecer en el 
; concepto público, o que su conduc

ta se aparte de las reglas y deberes 
| sociales, profesionales y de lo esta

tuido en este Reglamento o en el 
Colegio,respectivo, podrá acordar
se la constitución de un Tribunal de 
honor que juzgue la conducta del 
colegiado e imponga el correspon
diente correctivo.

El Tribunal de honor se consti
tuirá para cada caso con siete co-

por sorteo.
d) Los cargos de Vocales son 

obligatorios e irrenunciables y no 
podrán delegar sus funciones.

e) Será Presidente del Tribunal 
el colegiado de más edad entre los 
miembros elegidos, y Secretario el 
más joven.

f) El Tribunal ejercerá sus fun
ciones en el Colegio correspondien
te a la provincia en que esté ac
tuando el Secretario sometido a ex
pediente, y dará comienzo a su la
bor dentro del plazo de cinco días, 
a partir del de su elección, entre
gándose al Presidente todos los da
tos, antecedentes y pruebas relacio
nados con los hechos que hayan 
motivado su constitución,

g) En los cinco días siguientes, 
el Tribunal practicará las investiga
ciones que estime necesarias para 
formar juicio, y seguidamente citará 
al inculpado para que comparezca 
dentro del tercer dia dándole a co
nocer en la comparecencia los car
gos que han motivado la reunión del 
Tribunal, y se le invitará a que pre
sente sus-descargos y Jas pruebas

I en que los apoya, concediéndole a 
! este efecto el plazo legal de cuaren

ta y ocho horas; transcurrido el cual 
i se señalará el juicio para uno de los 

tres dias siguientes, citándose al 
acusado para que se defienda por si 
o por medio de tercera persona. Si 
no comparece ni se presenta perso
na para que lo defienda, se enten
derá que renuncia a su derecho, y 
el Tribunal procederá, por mayoría 
absoluta de votos, a dictar el acuer
do imponiendo al encartado el co
rrectivo que proceda, no pudiendo 
abstenerse ninguno de los señores 
que lo componen, y procediéndose 

Ministerio.de
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acto seguido a consignar la resolu
ción en acta duplicada, que firmarán 
necesaria e ineludiblemente todos 
los miembros.

Articu’o 29. Los correctivos a 
que aluden los artículos anteriores 
serán los siguientes:

1. ° Advertencia verbal o escrita 
de carácter privado.

2. ° Amonestación ante el Cole
gio en pleno, con anotación en el 
acta y en su carnet personal.

3. ° Multa de 50 a 250 pesetas, 
que impondrá el ministro a propues- ' 
ta del Tribunal.

4. ° Acuerdo de suspensión en el
, - , Icargo que desempeña el expedien

tado, señalando el tiempo que tiene . 
que durar; resolución de la que se 
dará cuenta a la Dirección general , 
de Aministración para tomar nota j 
de ella en el expediente del intere- : 
sado y dar traslado de la misma a i 
Jas partes interesadas.

5. ° Acuerdo declarando proce- . 
dente la separación del Cuerpo a 
que pertenece el acusado. En este ’ 
caso, el Tribunal, al día siguiente de > 
dictarse el fallo, invitará al incul- I 
pado a presentar en el acto la renun- ¡ 
cia definitiva de su cargo o a pedir su ¡ 
jubilación, si tuviese derecho a habe- ' 
res pasivos. Si se negase a ello, el , 
Presidente del Tribunal comunicará 
la resolución al Director general de 
Administración y éste propondrá al 
Ministro la separación, que se acor
dará de Rea! orden, contra la que el 
interesado podrá interponer el opor
tuno recurso contencioso-adminis- 
trativo dentro del plazo legal que 
señalan las disposiciones que regu
lan la materia.

6.°  El expediente y los docu
mentos a él acumulados por el Tri
bunal de honor, en cada caso, se 
remitirán para su constancia a la 
Sección primera de la Dirección ge
neral de Administración del Minis
terio de la Gobernación.

Artículo 31. Constituido que sea 
el Tribunal de honor, se le comuni
cará al interesado, para que dentro 
del plazo de cinco días, previa aduc
ción de pruebas, pueda hacer uso 
del derecho de recusación, que no 
podrá fundarse en otras causas que 

examine e informe sobre si en su 
tramitación se han guardado las 
prescripciones que señala este Re
glamento. Si se hubiere cometido 
a’guna infracción, devolverá todo 
lo actuado al Tribunal para que sub
sane los defectos que existen y 
dicte nueva resolución, si así pro
cediere.

Artículo 34. Cuando la correc
ción impuesta por el fallo del Tribu
nal de honor sea la señalada en los 
apartados 2.° y 3.° del artículo 29, 
podrá el interesado recurrir ante el 
Pleno de! Colegio, que resolverá 
por mayoría de votos, y contra su 
acuerdo se dará recurso al interesa
do ante la Junta del Colegio Central, 
cuya resolución será inapelable, a 
a cuyo efecto sólo procederá des
pués dar cuenta a la Dirección ge
neral de Administración.

Artículo 35. Cuando la correc
ción sea la señalada en el apartado 
4.° del mismo artículo 29, podrá el 
interesado pedir que informe el Co
legio en Pleno antes de remitir el 
acuerdo al Ministerio. Contra este 
fallo podrá recurrir el interesado-an
te el Tribunal provincial de lo Con- 
tencíosoadministrativo.

Artículo 36. En el caso de que 
la sanción impuesta sea la de sepa
ración del Cuerpo o sea la estable
cida en el apartado 5.° del artículo 
29, el interesado podrá hacer uso 
de los derechos que en el mencio
nado apartado se le conceden.

CAPITULO V
De los fondos de los Colegios.

Artículo 37. Constituirán los 
fondos de los Colegios:

■ l.° Las cuotas mensuales de los
asociados colegiados, que no podrán 

' ser menores de dos pesetas ni pa
sar de 10, en proporción a los suel
dos que los mismos disfruten.

' 2.° Los ingresos procedentes de
donaciones, legados o bienes que 
a favor del Colegio hicieren los par
ticulares o las Corporaciones y las 
subvenciones que acuerden satisfa
cer al Colegio para contribuir a su 
sostenimiento las Diputaciones pro
vinciales, Cabildos insulares o los 
Ayuntamientos.

3.° Las multas que se impon
ías que determinan las leyes pro
cesales vigentes.

Articulo 32. Pasado el plazo de 
recusación, se tramitará el expe
diente en la forma que se estable-

gan en virtud de los artículos 8.° 
y 14 en sus párrafos segundo y úl
timo, respectivamente.

4.°  El importe de los anuncios 
que se inserten en el Boletín del

ce en el apartado g) del artículo 28. Colegio, si lo tuviere.

los ingresos de los respectivos Co ticante y 275 la Matrona, pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que jusfficaián 
sus condiciones legales, lo solicita-

legios provinciales, que ingresaran 
en el mismo mensualmente para 
sus atenciones.

Disposición adicional.
En todo lo que no se oponga a 

este Reglamento, se regirán los 
Colegios provinciales del Secreta
riado e Interventores por las dispo
siciones de los suyos respectivos, 
que hubieren sido aprobados por el 
Ministerio déla Gobernación, que 
se consideran subsistentes.

Madrid 14 de noviembre de 1929. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Martínez Anido.

^Gaceta 16 noviembre 1929.)
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Circulares.

Con esta fecha me encargo de 
nuevo del mando de esta provincia, 
cesando en el mismo el Secretario 
de este Gobierno D. Ricardo Pas- 
trana, que con el carácter de interino 
venía ejerciéndolo.

Burgos 24 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar. 
I _______________

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas «El enemigo de las ru
bias»; «Samba»; «El diario de Ni
ñón»; «Abajo los hombres»; «Señor, 
hágase tu voluntad»; «El testamen
to»; «No dekof»; «La copla andalu
za»; «Un marido para dos»; «Se al
quila un cuarto amuebladp»; «Luna 
de miel»; «Los piratas modernos» y 
«Las apariencias engañan», de la 
casa Ernesto González; y «Noticie
ro Novetone», números 15 y 16, 
Letra y música (sonora), de la casa 
Hispano Fox Film.

Ló que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 24 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Ricardo Pastrana.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Se anuncian para su provisión 
i por concurso las plazas de Practi

cante y Matrona, para servicios au
xiliares de la Beneficencia munici
pal, del partido médico de la agru-

rán de esta A'caldía, en el término 
de treinta días, contados desde d 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Salas de los Infantes 18 de no
viembre de 1929.=EI Primer Te
niente de Alcalde en funciones, José 
Moreno.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4.° de Caballería.

El viernes, 29 del actual, a las 
once, y en el patio principal del 
Cuartel del Regimiento Lanceros 
de Borbón, será vendido en pública 
subasta un caballo de desecho del 
Sexto Destacamento de Remonta, 
siendo por cuenta del comprador el 
importe de este anuncio.

Burgos 2 de noviembre de 1929. 
=E1 Comandante Mayor, Gregorio 
Martin.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Pineda de la Sierra.

Se remata la casa-taberna para el 
despacho, con habitaciones, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 8 de di
ciembre, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Asimismo se rematan los arbi
trios municipales sobre el consumo 
de vinos, alcoholes, carnes y otros 
artículos según pliego de condicio
nes al efecto, cuyo remate tendrá 
lugar en esta villa, el domingo 15 
de dicho mes de diciembre próxi - 
mo, a las once'de su mañana.

Pineda 22 de noviembre de 1929. 
=EI Alcalde, Tomás Cuesta. 
------- iiiiinmiwr»- 1t—■----------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

üeciarada de Beneficencia por Keal oí 

den de 3 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
octubre de 1929

Artículo 33. Todas las actuacio
nes del Tribunal se enviarán al si- 
siguiente día de su terminación a la 
J.ija de Gobierno, para que las

5.°  El importe de los carnets de 
identidad.

Artículo 38. Los fondos del Co
legio Central serán el 10 por 100 de 

pación de Salas de los Infantes, Ha
cinas, Víllanueva de Carazo, Cas- 
trovido, Arroyo y Terrazas, con el_ 
sueldo anual de 550 pesetas el Prac

8.193.135*59 pesetas.
6

Imprenta Provincial


